
Num. 26. Jueves 2g de Febrero de 1844.
6 cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los . | 
LunesJueves y Sá- 
bados^ y se admiten 5 
^tscriciunes calle 5 
^el Temple n. 32.

Precios de suscri- 
cion; en esta ciudad 
por un mes 6-rs .por 
tres 15. Par:afy.era 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 2^.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

eSte Bblélin acompaña nna 
cular reservada sobre capturas, señalada 

con el núm. i. °

ARTICULO de of ioio.

tión co^^iia^v

que^gue. 0 ««ai 'unten

en । ^e’n/a’ tenien^° presenté lo dispnfsto 
caJn|a;7,0S^ hasta el 9 I deL
mént 1° V ,le* '^h^nento de escuelas ele- 
Tes.Ji68 < C 26 de Novh’mbrede -1838, ha 
aue J 0. en todos aquellos pueblos en 
hubiere dnl|e el .mes <le ^iciemhre último no 
cu*pla en "J,1' Apuesto-, se
«I «vio dP ) pr0Xim° de Febr-> (,a»^ 
escuel.t - ir ,,xamenes de ,os niños en las

r hrs importan-:i” i- 
de remb^ fUl(,and1n ,as Comisiones locales 
vincial I • f nlr° dd mÍSm° me& á U Pra' 

' . V ll"^oque por ellos hubieren for- 
escupí- C TStado (,e progreso de la escuela ó 
esta úh¡mfelaS á1S” '"specciw; á fin de que 
en todo 7‘ pUeda env|ar á e.ste Ministeiio 
ral que 6 me'S de Abril el resumen gene- 
6*° á la n SU v*rtud debe formar con arre- 

p"le del arlÍ£lll° 2¡r del 
las Comisiones de 48 de /kbtil 

de 4 839, el onal no han remitido sin.duda 
en ,\gosto último, según en el mismo se 
previene, por efecto de las ciréonstaDcias 
políticas. También es la voluntad de S. M. 
que en el espresado mes de Abril envíen to
das-das Comisiones superiores dd provincia 
el estado de que bahía la primera pai^te del 
espresado artículo 27t arreglado; al modelo 
adjunto. S M, en atenciomá los motivos que 
pueden haber existido basta ahora para no 
cumplir con exactitud lo prevenido en los 
reglamentos, lu tenido á bien alterar por 
esta sola vez las épocas srñaladas-en ellos 
p ira la remisión á este Munislerio de las no
ticias que en ellos se exigen, y son necesa
rias para tener un cabal conocimiento de los 
progresos de la instrucción primaria y po
seer los datos estadísticos de que no debe 
carecer el Gobierno; pero en adelante espe
ra del celo de las comisiones provinciales y 
locales que no dejarán de cumplir con la 
prevenido, sin dar lugar á recuerdos ni amo
nestaciones. Dé Real orden Jo comunico ú 
V. s. para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que las comisiones locales- le den en
tero cumplimiento en la parte que les to
ca, remitiendo, á esta superior un estado 
con arreglo al adjunto modelo en el pre
ciso termino de quince dias. Zaragoza 24 
de Febrero de <\m.= El Gefe Político 
Presidente^ Martin de Foronda y Fied- 
ma.= Francisco de Ledesma y Caviedes 
Secretario.
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Los pueblos tal y 
tal 

de tal partido han cum
plido con el párrafo 5.° 

del artículo 4 5 de la ley de 21 
de Julio de 

4 858 dotando 
sus escuelas 

con 
las cantidades 

allí designadas. Los 
de tal y tal 

no 
han cum

plido 
todavía 

con 
dicho precepto, espresando 

si esto 
procede de indolencia ó 

de posibilidad, Y los de tal y tal no tienen escuela alguna, 
por 

tal 
razón.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Para que tengan cumplido efecto las pre
venciones 15 de la Real orden de 50 de Di

de 28’I3, y la i.a de la Real orden de 
de Enero último, publicadas en los Bo- 

leHnes oficiales de 13 y 20 del citado Ene- 
r? y íiu de que se puedan examinar dele- 
Di amente los resultados de las actas de nom- 

ramientos de nuevos concejales; he acorda- 
^oadvertir á todos los Alcaldes de los pue

s que componen esta provincia que ba- 
1° su mas estrecha responsabilidad dispon
gan o conveniente á que las suyas respec- 
>vas sean entregadas en la Seciciaría de Go- 
ierno político de mi cargo por todo el dia 
,ez y siete de Marzo procsimó; en la in» 

e igencia de que al siguiente diez y ocho 
sa < rán comisionados á ios pueblos para re- 
^er bis que falten á espensas de los alcal- 
rT nP hubiesen PRESENTADO Á

MANO
AI ' ' • *den |lniSlno les prevengo que cui-

* e anotar en las actas al margen del 
‘0,abre de cada uno de los elegidos para 

( iVh.uos de ayuntamiento ya sean los pro- 
P barios ya los suplentes si saben ó nó leer 
y escribir. Z -ragoza 26 de Febrero de 18^^ - 
Martin de Foronda y Viedma.

(3) , ■

cel registro que se está formando y se circulará 
cuando «e concluya Lo que se hace saber á los 
Alcaldes y demas á quienes competa para su 
mas exacto cumplimiento. Zaragoza 15 de Fe
brero de 7844 =Martin de Foronda y Viedma. '

D. José Ramón. Juet de primera instan
cia de Calatayud y su partido
Hago saber: Que en este mi Juzgado de 

primera instancia y oficio del infrascrito es
cribano pende espediente instruido por Ní- 
casio Pellegero de esta vecindad, sobre de
recho á los bienes de que se compone la cape
llanía fundada en la Iglesia parroquial de 
San Miguel de la presente ciudad por el ya 
difunto mosen José Pellegero, en cuyo espe
diente se halla opuesto mosen Sábas Cortés, 
y con vista de lo alegado por este y con ar
reglo á la ley, he acordado la publicación y 
fijación del presente asi como también su in
serción en el Boletín oficial de la provincia 
para que los que se crean con derecho á los 
bienes de dicha capellanía acudan á dedu
cirlo en este tribunal dentro del término de 
treinta dias parándoles de lo contrario el 
pe/juicio que haya Jugar en derecho. Y pa
ra que llegue á noticia de todos se publica 
y fija el presente en Calatayud á 24 de Fe
brero de 4.844.=José Ramón.zzPor su man
dado, Joaquín Maria Belígero.

abiertod°' 60 muchos pueblos no se ha 
,ar en él los cri,n^.,?U/ debe lkvarse Para no- 
P/oveida por los trihnn |CUya CaPtura ha sido 
sido requeridas Is q na^s> y para la cual han 
ptiéndosem, m^nifa'tad dad“ Y
blicos los tC nrfnc °.’ <IUe haciéndose pu
nes ofici de. S ^'le Se ,nsertan en los Boleti- 
tribuyen á 'queVd2 ll-enair'SU oh,ltO, C°n* 
Para que s<^ "1 ‘ Cn av|t°s a ,os interesados
la PerLm i °Cj^7 $e. Pon8an á cubierto de
$e form °n dc 3 Íusu"cia> be acordado que 
por ^.,7 este Go!y— l-'Hco el registro 
personL n‘ orden alfabédqp de todas las 
obren en adi” caPturar> cuyos antecedentes 
Sres. MeaN Secretarl3> V que se circule á los 
lección y ' “ y emPleados en el ramo de pro- 
10 siembre ngUrldadl^Ública, para ^ue teoiéndo- 
Perseguir f eSCnte *e,s $ea mas faul descubrir y 
guir su e °S Cn é conten,dos» ha$ta conse- 
liemno ndptU/a; per° COinO Se necesita algún 
SecurH para ^,rmar este registro, y sea urgente 
Sr C ai- Cni1 e^cac’a disposición del Excmo. 
serta ePU7 ?ene,al $u íecha 14 del actual, in
da á n? numero 2r de este periódico, dirigi
dos de hCne/ ia C8íHdr8 de desertores y fuga- 
iengan 'd 7rCe'eS’’ be dbpuesto que desde hoy 
capturas Caracter reservado las circulares de 
al Soletin^oC11-6 CStaS Se d’r!'ian Por suplemento 
1713 que la nu,neradas y en la misma for- 
couiprcnde i/ ’. acomPañ-i á este número, que 
que se havan *as PerS(,uas contenidas en las 
con lo cual ■ 0 desde 11 ° de Enero; 
sabia disnns;,.;^ aci,lltará el cumplimiento de la

* J n de s, E., y la continuación

D. Manuel Filiar y Estevan Jue^ de pri
mera instancia en comisión de la villa 
de Pina y su partido Ge.
Por el presente, se cita, llama, y empla* 

za, á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía laical, ó sea celebra
ción de Misas, fundada en la Iglesia Parro
quial de la villa de Mediana, Provincia de 
Zaragoza, por Gracia Mauleon y Navarro 
viuda de Domingo Gavin, bajo la invoca
ción del Santísimo Crucifijo, y de la Glo
riosa Sta. Engracia para que en el térmi
no de treinta dias que se señala contados 
desde la fecha del presente comparezcan á 
deducirlo en forma en este tribunal de pri
mera instancia y autos incoados por Inda
lecio Joaquín y Antonio Mauleon vecinos de 
Pinseque sobre adjudicación de dicha cape
llanía pues se les oirá y guardará justicia 
en cuanto la tuvieren, ó en otro caso finado 
dicho término, sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio consiguiente. Dado en Ja vi
lla de Pina á 24 de Febrero de r844.=^=Ma- 
nuel Villar y Estevan.=Por su mandado Jo
sé Royo.

Otro. Hago saber: Que el dia tres del cor
riente mes de Febrero, fuá encontrado en 
una femera inmediata al pueblo de Osera de 
este Partido judicial, un cadáver de hombre
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(4)
enterrado en ella despuee ríe muerto ’á mano 
ai'rada, que seria de unos cincuenta años, pe
lo cano despoblado por la frente y cortado 
lodo igual, barba poblada y canosa, de unos 
cinco pies de estatura y delgado de cuerpo, 
üin mas vestidos que una camisa blanca muy 
usada a) parecer de lino, y unas medias an
drajosas de lah.V el cual baria de ch< z
á doce diás que báFiria sido muerto según 
cálculo de los frfcóltatívóe; y siendo intere
sante tanto pára sd familia como para la 
vindicta pública la juütificacióh de su iden
tidad, y el dcscnlirimieríto de los autores de 
tan criminal atrntádo, se anuncia al públi
co por el presénte pá'rá que el que pueda dar 
alguri dato sobré ello lo baga presentándo
se en este tribiiriál ó cbrriunicándolo por es
crito con la pó'sible brevedad por convenir 
asi á lá recía administración dé Justicia. Da- 
d'ó en lá villa de Pida 2^ d« Febrero de 1 81Í,L 
Mdhíiél Villar y'Estébhñ.^Por su manda
do, Agñslin Jordaná:

AchUviisiración Tí-sb'réMa de* (jruzada de 
vlra^un.

Siendo tidrifjíh yá qub l^s justicias dé los 
pueblo^ cóhdurráh á está Administración Te- 
sórefía de mi cargo sita en la calle del Cór- 
féó Viejo dé eslb capital número g5 á en
tregar en ella idi)1 biiías sóbi ánlés ‘de la prédi- 
cacion pasada de 4 8115, se las avisa por me
did dé esté anúdelo quedo verifiquen dentro 
de uh mes contado dej<ié eátá fe. ha pasado 
cuyo término nó les séiáh admitidas ni abo- 
íftMó por cónsi^nienle su importe.

Con esté motivó lá" Administración escita 
et celo y |)htiícli^tñd dé’ las mismas justicias 
ptfrá qué' ppndjVadas' de las urgentes alen- 
cfónes dél Góbléino de S. M. á que están 
desfínados t -tos fundos, paguen al prrqjo 
tiempo el impmtc di- las < s¡,endidas en dí- 
Clib'añú, asi como ‘ también el (fe los débi- 
tc^* dé igual procedencia' qúe todaviá tienen 
péridieniés de añd^ anteriores á aquel, evi
tando á la Áduíiniktrai ion el disgusto para 
ella siempre Sebsioie de léner‘ que usar con 
Fós moV'bsoS dél yibremm ejecutivo; y como 
sé halla peisuádi-Ja que por efecto de la úl 
tima guérra civil nó ha stefó posible á algu
nas (fÓ diéhas justicias piésenlar á su tiempo 
lós sñuía ríos só'l irán íes de años anteriores al 
de 4 8’13 , advierte qué desde luego admiti
rá y abonará' éd cuerna los qué de ellos 
ééáFstañ síémp’íé que al presen lar los satisfagan 
eh el a el o la Ifnióstíí dé los que es pendie
ron en la predicación á que correspondan.

Advierte por último para gobierno de las 
riusmás jústicías, que bajo ningún motivo ni 
prelesto á escepcion de las dietas y demas au- 

siltos que se señalan en los des^íichéN de 
apremio que en su caso se espidan, entreguen 
á los comisionados, receptores verederos ni 
á ningün dependiente del ramo de Cruzada 
que püeda presentarse en los pueblos aún 
cuando su comisión "sea de apremio, csnilt - 
dad alguna de dinei-o metálico por razón dé 
producto de bulas; en el concepto que hó 
estando ninguno de ellos autorizado para re
cibirlas antes por el cdhtrnrio es acto que " 
les está prohibido, la Administración no ré- 
conoceiá por legítimos otros pagos que los 
que en ella se hubieren hecho. Zaragoza 2^ 
de Febrero de 4<3Jri».=»¿B¡-as Crespo.

PARTE NO OFICIAL.

En un pueblo del alto de dragón se necetifM 
Un organi m que al mismo tiempo desempeñé 
algunos otros cargos públicos de la vecindad por 
la ciotacion anual y con Jijones de que se le en
terará en la droguería ir mediata al café de la 
Consfuncia en el Cosb de esta ciudad frente á la 
fuente.

La plaza de organi ta de la villa de A Ligón 
se halla vacante, su dotas ion consiste en cuatro 
rs. vn. diarios pagados de la contribución par- 
toquiaí, habitación franca desde S. Miguel pró
ximo en adelante, y demás emolumentos de la 
Igle-ia. El que quiera solicitarla dirigirá su so
licitud á la Secretaría de Ay untamiento de di
cha villa franca de porte, hasta el día de 
Ma-zo, que se proveerá á rigurosa oposición.

En la calle de la Vetónica r úm. $; primer en
tresuelo de la izquierda darán razón de 6 sus
titutos para reemplazo del Ejército de toda con-* 
fianza y con todos los tequi-itos y seguridad pa
ra ser admitidos el que necesite alguno se pre
sentará en la habitación espresada para procedeé 
al contrato que haya lugar.

En esta ciudad calle de la Cadena núm. 66 
se componen relojes de torre.

Ley de organización y atribuciones de loi 
ayuntamientos, sancionada en Barcelona á 
4H de Julio de 48)10, y mandada publica^ 
por S. M. en 30 de Diciembre de 4 8X3, cora 
las modificaciones con tenidas en el Real de
creto de la misma fecha. Se halla de venté 
en la imprenta de este periódico, y en la de 
Ramón León, calle de la Cedacería á 2 rs.

Reglamento provisional para la administra
ción de justicia en lo respectivo á la jurisdic
ción ordinaria, con arreglo al Real decreto dé 
36 de Setiembre de 1835, y demas Reales ór
denes aclaratorias, comunicadas posteriormeá-' 
te, concernientes á dicho Reglamento. Sa ha
lla venal en la imprenta de este periódico, y 
en la de Ramón León, calle de la Cedacería» 
ó 4 rs. vn. . ■ ■

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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Suplemento al Boletín oficial del Jueces 29 de Fehrero de 18íí.

VENTA DE BIENES NJCIONJLES. 

in t ENDESCI4 d b pR0VIÍÍCM d e  z ^r ^Q0Z.4. 

Remate para el dia 30 de Marzo d las diez de 
la manaud.

Debiendo procederse á la venta en subasta 
pública de las fincas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie ai pú- 

l^° que se celebrará su remate el dia 30 de 
arzo de 1844 a ]ag diez de su mañana en 

as casas consistoriales de esta ciudad ante el 
r'Juez de primera instancia y escribanía de 
lenes nacionales, con asistencia del Sr. Co- 

misi'>nado especial del ramo ó persona qu? lo 
represente y citación del Síndico Procurador; 
idvirtiéndosi que en el mismo dia y hora se 
verificarán otros remates de las propias fincas 
en las respectivas cabezas de partido de los 
pueblos donde radican, con arreglo al artículo 
llpe i3 2 de Setiembre de 1841.

incas de menor cuantía, cuyo pago se ve- 
nhcará por sus respectivos compradores en di
nero metálico en 20 plazos, á súber: el 1. 0 en 
el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta, y los I9 restantes d? afío cada uno, 
conforme al artículo iz de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841.

finco, ,ha,e„.l0i „ d<d

signan, partido de Rjea.
Del curato de la Joyosa.
Num. 6366 de la re^m.

en la a™!10 cat>ida de i anega i almud 
M, sSa8 ,ír,*,no d= R'-mol,nos linda eon 
Marco bupema y Andrea Vidal y riego.

Num. 6367 de la relación.
i pi tr° de de 1* anega 8 almudes 

n e oro bajo término de Remolinos linda con 
escorredero y la cuadrina.

Núm. 6368 y 69 de la relación. .
3* Otro de cabida de 6 anegas en Rama- 

a es término de Remolinos: linda con camino 
28 viñas y desaguadero de la huerta.

Núm. 6370 de la relación.
4- Una viña de cabida de z anega 4 almu- 

es en ramadales término de Remolinos: linda 
c°n Antonio Iban zy Francisco Agustín.

Nám, 6371 de la relación.
c Un campo de cabida de 4 anegas en el 
prm'•l^rin*no Remolino-: linda con acequia 

camP0 de Barta. Las cinco fincas que 
en /2 0 estan arrendadas hio sido tasadas
“• graduad Capitaliz9da$ Por la renta de 47 
caot’idad s/ POrI°S Peritos enI4iors. por coya 

30 5e 8a=aa en suhas1ae

curato de 'Ribas, 
iiin. 63 72 de la relación.

t0 da cabida de 3 cahíces 5 anegas

9 almudes en la vega de camarales término de 
Ejea: linda con la viuda de Jorje Domínguez y 
D. Mariano Mateo arrendado en z cahiz 
trigo anuales hasta el Agosto de cada año que 
regulado á 12 rs, anega hacen 96 rs. tasado 
en 800 rs. y capitalizado en 2880 rs. por cuya 
cantidad &c.

Núm. 6375 de la relación.
7* Otro de cabida de un cahíz una anega 

6 almudes en vega de Camarales término de 
Ejea, linda con apúntate y riego de Ribas, ar
rendado en 9 almudes trigo anuales hasta el 
Agosto de cada año, que regulado á 12 rs. la 
an°ga valen 9 rs. capitalizado en 270 rs. y 
tasado en 3^° rs. por cuya &c.

Núm. 6373 de la relación.
8. Otro de cabida de 4 anegas 7 almudes 

en vega de Camarales término de Ej^a, linda 
con el anterior y Simón Felipe, arrendado en 
una anega trigo anual hasta el Agosto de cada 
año, tasado en 200 rs. y capitalizado en 360 
rsj por cuya &c.

Núm. 6381 de la relación. .
9. Otro de cabida de 6 anegas 8 almudes 

en vega de Camarales término de Ejea, linda 
con la viuda del Galan y ramblar del callizo, 
arrendado en 3 anegas trigo anuales hasta el 
Agosto de cada afío que regulado á 12 rs. 
la anega hacen 36 rs. tasado en 280 rs. y 
capitalizado en r, 80rs. por cuya cantidad &c.

Núm, 6374. de la relación.
lo. Otro de cabida de 1 cahíz r anega 

5 almudes en estuertica término de Ribas: 
linda con herederos de Diego Abadía y Ma
nuel Aznar z PereZ arrendado en 2 anegas 
trigo anual hasta el Agosto de cada año que 
regulado á 12 rs. la anega hacen 24 rs. ta
sado en 320 rs. y capitalizado en 720 rs. 
por cuya cantidad &c.

Núm. 6378 de la relación.
IZ. Otro de cabida de 1 cahiz 2 anegas 

1 almudes en estuertica término de Ribas: 
linda con camino de pujuela y Pascual Ca
beza arrendado en 9 almudes trigo aauales 
hasta el Agosto de cada año que regulado 
á 12 rs. hacen 9 rs. capitalizado en 270 rs. 
y tasado en 280 rs. por cuya cantidad &c.

Núm. 6377 de la relación.
12. Otro de cabida de 1 cahiz 6 anegas 

3 almudes en estuertica término de Ribas: 
linda con viuda de Patio Felipe y monte 
arrendado en 2 anegas trigo anuales hasta el 
Agosto de cada año que al precio de 12 rs. 
anega hacen 24 rs. tasado en 360 rs. y ca
pitalizado en 700 rs. por cuya cantidad &c.

Núm 6376 de la relación.
. 13. Otro de cabida de 2 cahíces 4 anegai 

5 almudes en estuertica término de Ribas: lia
da con la viuda de Pablo Felipe y acequia 
mayor, arrendado en 4 anegas trigo anuales 

6.

M.C.D. 2022



hasta el Agosto de cada afín que al precio re
gulador de 12 rs. hacen 48 rs., tasado en 500 
rs. y capitalizado en 1440 rs. por cuya &c.

Nuin. 6380 de la relación.
14. Otro de cabida de un cahíz 5 anegas 

5 almudes en retuertica término de Ribas: 
linda con Tomas Molicer y acequia mayor 
arrendado en 9 almudes trigo anuales hasta 
el Agosto de cada año que al precio de 12 
rs. hacen 9 rs. capitalizado en 270 rs. y ta
sado en 400 rs. por cuya cantidad &c.

. ^úin. 6379 de la relación.
15. Otro de cabida de 4 anegas 8 al- 

mu'ies en retuertica término de Ribas: linda 
con Doña Josefa Monguiian por ambos lados 
arrendado en 1 cahíz trigo anual hasta el 
Agosto de cada año que al precio de 12 rs. 
anega hacen 96 rs. tasado en i9ors.ycapi- 
tahzado en 2880 rs. por cuya &c.

De la Iglesia drf Orés.
Núm. 1488 déla relación.

16. Un granero de 1 20 varas cuadradas de 
sitio en la calle de la corona de! pueblo de Orés 
linda con casa de la viuda de Juan Casabona y 
de la viuda de Antonio Jiménez arrendadoen 
80 rs. anuales hasta San Juan de Junio de ca
da año tasado en 1376 rs. y capitalizado en 
1 800 rs. por cuya &c.

Núm. 1489 de la relación.
17. Otro de 100 varas cuadradas de sitio 

en la calle del Olmo del pueblo de Orés: linda 
con huerto de Manuel Lana y dicha calle ar
rendado en 80 rs. anuales hasta San Juan de 
/unió de cada año tasado en 1680 rs. y capi
talizado en 1800 rs. por cuya &c.

Núm. 1490 de la relación.
18. Un trujal y cubierto de 60 varas cua

dradas de sitio estramuros del pueblo de Orés 
linda con huerto de Manuel Idoype y camino 
de Ejea arrendado en 60 rs. anuales hasta San 
Juan de Ju d ío  de cada año tasado en 1 1 60 rs. 
y capitalizado en 1350 rs. por cuya &8.

De la Iglesia del Frago.
Núm. 6263 de la relación.

19. Un campo de cabida de 1 cahiz 3 ane
gas 3 almudes en San Aricólas término del Fra
go linda con campos de D. José Morillo, Ma
nuel Bernuesy campo de cervera arrendado en 
4 anegas trigo anuales hasta 29 de Setiembre 
próximo que al precio de 12 rs. anega hacen 
48 rs. tasado en 540 rs. y capitalizado en 1440 
18. por cuya &c.

Núm. 6264 de la relación.
2o. O ro de cab.da de 1 cahiz 1 anega zo 

almudes en San Nicolás término del Frago: 
linda con el rio C rvera y campos de D. José 
Murillo arrendado en 2 anegas trigo anuales 
hasta 29 de Setiembre de este año que a! pre
cio de 12 rs. anega hacen 24 rs. tasado en 
410 rs. y capitalizado en 720 rs. por cuya &c.

Núm. 1479 de la relación.
21. Uu sitio de casa de 108 varas cua

dradas de sitio en la calle de la herrería del Fra
go linda con casa de Antonio Veamonte y Flo
rencio Soleras tasado en 432 rs. por cuya &c.

Núm. 147^ de la relación.
22. Un granero llamado de la Abadia de 60 

varas cuadradas de sitio en la P¡aza de la Cons
titución del Frago linda con casas de Bienveni
do García y Francisco Bonaluque tasado en 
1120 rs. por cuya &c.

Del curato de Pra^illa.
23. Una casa luinosa con 154 varas cua

dradas y huerto de cabida de 6 almudes en 
Pradilla arrendada en 200 rs. anuales hasta San 
Juan de Junio de cada año, tasada en 2400 
rs. y capitalizada en 4500 rs. por cuya &c.

Cofradía de S. Sebastian de Pradilla.
Núm. 6355 de la relación.

24. Un campo oe cabida de 3 cahíces 6 
anegas 4 almudes en la huerta alta térmico de 
Pradilla: linda con la muga de Tauste acequia 
y rio Ebro, arrendado en un cahiz una auega 
2 almudes trigo anuales hasta el Agosto de es
te año que regulado al precio de 12 rs. ane
ga hacen zio rs. tasado en 1200 re. y capi
talizado en 3300 rs. por cuya &c.

Núm. 6362 de la relación.
25. Otro de cabida de un cahiz 6 anegas 

un almud en formigales término de Pradilla: 
linda con D. Joaquín Almerge y camino del 
rio arrendado en 4 anegas 7 almudes trigo 
anuales hasta el Agosto de este afio qoe re
gulado á 12 rs. anega hacen 55 rs. tasado en 
600 rs. y capitalizado en 1650 por cuya &c.

Núm. 6357 de la relación.
26. Otro de cabida de 2 cahíces 3 ane

gas un almud en pozuelos término de Pradilla 
linda con la muga de Tauste y Pascual Cor
reas, arrendado en 5 anegas 6 almudes trigo 
anuales hasta el Agosto de este año que regu
lado al precio de 12 rs. anega hacen 66 rs. 
tasado en 720 rs. y capitalizado en 1980 rs. 
por cuya &c.

Núm. 6361 de la relación.
27. Un campo de cabida de 5 anegas 6 

almudes en las rasas término de Pradilla: lin
da con el rio Ebro y riego del término arren
dado en 3 anegas un almud trigo anuales has
ta el Agosto de este año que regulado á 12 rs. 
anega hacen 37 rs. tasado en 400 rs. y ca
pitalizado en 1 mo  rs. por cuya &c.

Num. 6356 de la relación.
28. Otro de cabida de 2 cahíces 6 almu

des en la huerta baja término de Pradilla: lin
da con riego de las rozas y D. Benito Ferrsn- 
dez arrendado en un cahiz una anega 2 almu
des trigo anuales hasta el Agosto de este año 
que regulado á 12 rs. la anega hacen tro rs. 
tasado en 1200 rs. y capitalizado en 3300 rs. 
por cuya &c.

Núm. 6360 de la relación.
29. Otro de cabida de 2 cahíces 3 anegas 

2 almudes en campillo alto término de Pradi-
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Ha: linda coo Fefipe Correas y D. benito Fer- 
raudez arrendado en un cahiz 2 anegas trigo 
anuales hasta ei Agosto de este año que re
gulado á 12 rs. la anega hacen 120 rs. tasa
do en 1300 rs. y capitalizado en 3600 rs. 
por cuya &c.

Múm. 6358 de lo relación.
3o- Otro de cabida de un cahiz una ane-' 

B almudes en cañoelares bajos término de 
Fradillaz linda con malifuente de las rozas y 
escorredero del elentor arrendado en 2 anegas 

a*-nudes trigo anuales hasta el Agosto de ei- 
te año qUe regulado á n rs. anega hacen 3a 
rS’ ta‘’3cío en 320 rs. y capitalizado en 900 
rs' por cuya &c.

l^úm. 6359 de la relación.
3T* Otro de cabida de un cahiz 6 anegas 
almudes en cañuelares altos, término de Pra- 

dilla: linda con otros de Antonio Brunt y rie
go de ma ifuente arrendado en 4 anegas trigo 
anuales hasta el Agosto de este año que regu- 
ado al precio de 12 rs. hacen 48 rs. tasado 

eo 520 rs. y capitalizado en /44o por cuya &c.
Núm. 1470 de la relación.

Del cabildo de Zaragoza.
32- Un granero con la cuadra que está de» 

aj° y corral de la casa contigua de 216 varaa 
cuadradas de sitio en la calle de la Herrería 
de Castejon de Valdejasa: linda con casa del 
Cabildo y cubierto de la viuda de León Conde 
arrendado en 6o rs. anuales hasta S. Juan de 
comünrL*™0^0”.13 Obli8acio'1 de 11 
do eo i3S0 rs. y ..ÍJ8'" Cnrra1, caP“allza-

M' 0 en 25°4 Por cuya &c.Nu,n.,l6de lare¡^ 3

los mi<m aSa Ca| e ia con
„uerc ?.P?r 13 eSPalda con casa de D. Ma
tos da r* e 8 3 (lue 8e segrega los dos cuar- 
enm í C^Clna Y otro tras de la misma y dá al

3 e • Manuel Conde y Barcelona por 
h> 1 e una nueva medianería que ha de hacerse 
1 de la pared de la cocina que es la 

ca$ m'1 de cerrar *as puertas de comuni-
•o*1* dinbien ha de mudarse una ventana 

imn¡aZqU,e.rda dei r<?cibád°r de modo que no 
cual se le^al,ta^!e, granero a°rerior al 
v ennr 6 COrral con esta servidumbre 
I tiene duba casa 276 varas cuadradas de

• no tiene carga arrendada en 260 rs. y 
en^ su arriendo en 29 de Noviembre capita- 

cuya¿e5850 138303 60 6,44 ”* P°r

Mm. 147! /0 relación.
lo ' 4*e n Srantro al que se le agrega todo 
le segre S?8rega á la casa anterior, y se 
bt,dega 83 Una Porcion de granero y parte de 
Pendicula7rvmídÍ0.de Una nüCVa pired P8'- 
de sitio n y COOt,ene ^4 varas cuadradas 

tasad^en le da P°r eSUr 
cu 2384 rs. que es &c.

De la cofradía de Sta. Ana de Castejon 
de Valdejasa.

35* Una hermita de 189 varas cuadra
das de sitio en monte despoblado término de 
Castejon de Valdejasa con la calidad de ser 
demolida tasada en 300 rs. por cuya can
tidad &c.

Del curato de dicho pueblo.
36. Un campo de cabida de 1 cahiz 2 

anegas 8 almudes e» val de fuen término 
de Castejon de Valdejasa: linda con Bonifa
cio Arjoi montes comunes y Ramón Ruis 
tasado en 240 rs. por cuya &c.

Núm. 6164 de la relación,
37* Otro en la fuente término de Cas

tejon de Valdejasa: linda con huerto de D. 
José Conde y capellanía de los Lambanes 
arrendado en 6 anegas trigo que regulado a' <2 
rs. anega hacen 72 rs. tasado en 1800 rs. y ca
pitalizado en 215o rs. por cuya &c.

Núm. 6164 de la relación.
38. Otro eo Valdeluoa término de Caste

jon de Valdejasa: linda con camino de Luna de 
D. Marcos Olivan arrendado en 3 anegas tri
go que al precio de 12 rs. hacen 36 rs. tasa
do en 700 rs* y capitalizado en 1080 rs. por 
cuya &c.

Núm. 6167 y 2038 déla relación.
39. Otro con un sirio de pajar y sus ci

mientos de cabida de una anega 10 almudes en 
la|fueo cerrada término de Castejon de Valde
jasa: linda con camino de Luna y campos de 
D. Andrés Conde arrendado en una anega tri
go qne al precio de 12 ts. hacen 12 rs. capita
lizado en 360 rs. y tasado en 440 rs. por 
cuya&c.

Noía. No constan cargas de ninguna especie 
sobie las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellos se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de í.° de Marzo de 
1836 y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 2$ de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 183*).

Lo que se anuncia al público á fn de que la» 
personas que quieran interesarse en su adquisi
ción se presenten á hacer las posturas que gus
ten en el dia y hora señalados. Zaragoza 23 de 
Febrero de 1844 —C. I. I.—José María Do
mínguez.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Intendencia de la provincia de Zaragoza.

Remate para el 30 de Marxo á las 11 déla mañana.

En atención á que no se ha hecho postura algu
na d las fricas que se espresan, subastadas por 
el mayor,tipo de su tasa ó capitalización los dias 13 
y 18 de Enero último y ao de ios corrientes, se sa
can nuevamente á remate por el tipo menor s, ña- 
laudo para que se verifique el dia 30 de ATar- 
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zo próximo, el cual tendrá efecto en las ca
sas consistoriales de esta Ciudad, ame el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía de 
bienes nacionales, con asistencia del Comisionado 
especial del ramo ó persona que lo represente y 
con citación del Síndico Procurador^ advirtiéndo
se que en el mismo dia y hora se -cerifearán otros 
remates de las pr optas en las respectivas cabezas 
de partido de los pueblos donde radican con arre
glo alan. 1 1 de la le^ de a de Setiembre de 1841.

Fincas de menor uantía cu^o pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta j los 
19 restantes de afio cada uno con arreglo al 
artículo ii de la ley de 2 de Setiembre de 1841*

Fincas sitas en el partido de Borja.
De Ntra Sra. de Constantin de Burujos,!. 

Núm. 331(1 de la relación.
í. Un campo sito en términos del pueblo de 

Purujosa en el cerrado bajo ¡inda con otro y 
un batan de dos fmegas de tierra no tiene car
ga le corresponde de arriendo en que se halla 
en unión de otra, una fanega 1/ almudes trigo 
puro, y una fanega 11 almudes de centeno que 
al precio de 12 rs. anega aquel y 6' este hacen 
la renta de 34. rs. 17 mrs. capitalizado en 103 5 
rs. y tasado en 680 rs. que es la cantidad por 
que se saca á subasta.

De la Capellanía de Ntra. Sra de Constantin del 
pueblo de Purujosa.

Núm. 1964 de U relación.
2. Una cuadra debajo de una casa sita en 

Ja calle Mayor de dicho pueblo linda con dicha 
calle y se compone de 28 varas cuadradas de 
sino con servidumbre ó sin cielo no tiene car
ga, arrendada en 50 rs. y vence su arriendo en 
jode Setiembre próximo, capitalizada en 1 tar 
rs. y tasada en 600 rs. que es &c.

De Ntra. Sra. de Constantin de id. 
^um. 3321 de la relación.

3. Un campo en Ja planilla linda con.otros 
de Romualdo López y Faustino S. Juan mayor 
de cabida ó" f megas 5 almudes tierra, no tiene 
carga, se halla arrendado en 9almudes trigo pu
ro y p almudes de centeno que al precióle /2 
rs. anega aquel y 6 este hacen la renta de 
rs. 17 mrs. y vence su arriendo en 31 de Agos
to de 184), tasado en 70o rs. y capitalizado 
en 40, rs. que es &c.

En quiebra de D Celedonio Luesma. 
De la Parroquial de Ir asobar es.

, . Nínn. 19^ de la -eLuion. . '
4- Casaren el pueblo de Tra-obares y «u 

pinza de la Constitución, linda con la casa del Sr 
Cura y otra del curato, consta de 28 varas cua
dradas de sitio propio; no tiene carga, y vence 
su arriendo en 1. 0 de Noviembre próximo pro
duce su arriendo h renta de t o o rs. capitaliza- 
ia en «250 rs- y tasada en r376 por cuya &c.

Num. i']-) de la relación.
5. Otra casa sita en id. en dicha plaza de la 

Constitución linda con la anterior y casa de Fran 
eimo Bueno consta de 36 varas cuadradas desi- 
tm propio y 24 con servidumbre, no tiene car
ga, se halla arrendada en 8o rs. y vence !u ar
riendo en igual día que la anterior, capitaliza
da en 1800 rs. y tasada en 1(38 por cuya &c.

la relación.
.CU3r,os (* habitaciones en id. en la 

casa de O:tiz íita rn la calle de la Tabnna de 
dicho pueblo cuyos cuartos tienen la enuadu por 
dr-ha casa de Oniz y el derecho de subir por 
la escalera, de Ja moma y contienen 102 varas 
cuadradas de sitio sin centro ó con servidum
bre no tténen carga se bailan mandados c-n 60 
rs. y vence su arriendo en igual dia que ios 
anteriores, tasados en /j7í rs. y capitalizados 
en /jjo rs. que es &c. 1

. bíi'tni. 3365 de la relación.
7. Un huerto ó siiio de casa en |a herrería 

de dicho pueblo de 1 (abobares linda con dicha 
herrería y barranco consta de 170 varas de -i- 
tio propio, no tiene carga se halla arrendado en 
16 rs. y vence su arriendo en t.o de Nov¡cm_ 
bre de 1844, capitalizado en 480 rs. y tasado en 
300 rs. que es &c.

U ¿ Nríw. 3370 déla relación.
8. Otro huerto cerrado en la balsa de id con- 

fron» con otro Je M„,¡n y M05c„' 7„r.
ge,«Chueca de cab.Ja de 2 almudes una cuarti
lla tierra no ttene carga, se halla arrendado en 

-4» rs. y vence su arriendo en igual dia que la an- 
teftpr^pitahzado en 1440 rs. y tasado en 600 
rs. que es &c. .

Nmn. 3^79 de la relación.
.£>. Otro en la huerta b ja de dicho pueblo 

linda con otro de Dionisio Vera y Teodom Gar
cía de cabida de 4 almudes tierra, no tiene carga 
se halla arrendado en 50 rs. y vence su «nied 
en V r Na0VÍembre^ ^44, capitalizado 
en $co rs j tasado en ajo rs. que es &c

Nz íw 3',() 1 de la relación.
i°. Otro en id. íd. conEonta con otro de 

Miguel Chueca y Mateo Bueno de cabida de 6 
almudes tierra no nena carga rehalla arrendado 
en ¡o r, y vence .o arriendo en igual dia que 
a anterior, cap,tabeado en ,jOb dy tasado eo 

3^4 rs. que es &c.
Nmn. 3390 de la relación.

Tt Otro huerto en id. id. linda con otro de 
Bernia Laborda y riego de cabida de 7 almudes 

no tiene carga, y se halla arrendaJ{) cntierra
50 rs. y vence su arriendo en igUa| dia que la 
anterior, capitalizado en ijoo rs. y tasado en 
400 rs. que es &c. Y ad° 60

W™. 3380 de la relación.
sin riego en laT2. Un campo en el monte sin riego en I» 

cuesta sito en el término de Tra-obares «ntóh” 
bida°de 2 m0'"e VTP° dC ^'^Urbano de ca- 

ida de 2 anegas 8 almudes tierra, no tiene car
ga se halla arrendado en 8o rs. y vence su ar- 
én"XoeUgva,' d3 <lüe 18 an,eriOr’ "P''-=lÍ2ado 
en 2400 rs y- tasado en 40 rs. que es &c.

J^I,W 31)75 de la relación.
15- Otro en yermo partida de Valdemnrne ntonre y ^míno Je di=L puebio linda conTó 

e Mana Cardiel, y monte de 4 anegas 7 almo.
des ..erra no ,iene carga „¡ se1e
alguna por cuya razón sirve de tipo para la ca- 
pttalizacmn ]a renta de ro rs míe 1. k!
dundo los peritos, capitalizado en 300 rsV»- 
Jado en 6o rs. que es &c. 0 13

concluirá en d próximo Boletín}

ZARXGOZX : IMPRENTA NACIONAL.
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